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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA DE DECISIÓN CIVIL - FAMILIA 
BARRANQUILLA 

Magistrado sustanciador 
JORGE MAYA CARDONA 

Barranquilla, dos (02) de diciembre de dos mil veinte (2.020) 

ASUNTO: SUPLICA 
CLASE DE PROCESO: RECURSO DE ANULACIÓN DE LAUDO ARBITRAL  
DEMANDANTE SOCIEDAD CONSTRUCCIONES WALEZ LTDA 
DEMANDADA: EDUMARIS DEL SOCORRO SOLANO MOSCOTE   
NÚMERO INTERNO: 42.875 
CÓDIGO ÚNICO: 08001 22 13 000 2020 00317 00 
 

 
OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO  

Se encuentra a despacho el proceso de la referencia para desatar el recurso de súplica 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandada en contra de la sentencia 

del 14 de septiembre del 2020 proferido por la Magistrada Sustanciadora de la Sala 

Tercera Civil Familia del Tribunal Superior de Barranquilla, Carmiña Elena González 

Ortiz, que resolvió declarar infundado el recurso de anulación en contra del laudo 

arbitral del 03 de febrero del 2020 proferido por el Tribunal de Arbitramento de la Lonja 

de Propiedad Raíz de Barranquilla. 

El artículo 331 del C.G.P, dispone que “El recurso de súplica procede contra los autos que 

por su naturaleza serían apelables, dictados por el Magistrado sustanciador en el curso de la 

segunda o única instancia, o durante el trámite de la apelación de un auto”. En vista que la 

providencia objeto de recurso de súplica es una sentencia -por medio de la cual declaró 

infundado el recurso de anulación en contra del laudo arbitral-, no es susceptible de 

este tipo de recurso, pues la misma solo procede contra los autos que por su 

naturaleza serían apelables, por lo que la parte recurrente no puede pretender usar el 

recurso ordinario de súplica como una instancia posterior al mismo, por tanto, sin 

mayor elucubración al respecto se rechazará el recurso de súplica contra la sentencia 

del 14 de septiembre del 2020. 

Por lo anterior se, RESUELVE: 

 
PRIMERO. RECHAZAR IN LIMINE el recurso de súplica interpuesto por el apoderado 

judicial de la parte demandada contra la sentencia del 14 de septiembre del 2020, 

proferido por la Magistrada sustanciadora Carmiña Elena González Ortiz.  
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SEGUNDO. En firme esta providencia, devuélvase el expediente a la Sala Tercera 

Civil, Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, para lo de su 

resorte. 

 
NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 

 
Los magistrados,  
 

(APROBÓ EN SALA VIRTUAL) 

JORGE MAYA CARDONA 
Magistrado 

 
 

(APROBÓ EN SALA VIRTUAL) 

GUIOMAR PORRAS DEL VECCHIO 
Magistrada  


